
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

        Proceso No.: 110013103038-1999-00537-00 

 
 
El abogado FERNEY DIAZ ENCISO, quien refiere que actúa en representación de la 

señora BERTA MARGARITA OTOYA GERDTS solicitó excluir del inventario de depósitos 

judiciales para prescribir publicado conforme la Circular DACJC23-5 del Consejo Superior 

de la Judicatura, el Título Judicial No. 000100006672232, el cual obra en el proceso No. 

1100131030381999-00537-01. 

 

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que, la solicitud se presentó en el término 

previsto en la Circular ferida, se oficiará a la DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTA D.C., para que excluya del inventario de 

depósitos judiciales para prescribir el mencionado título. OFICIAR 

 

De otro lado, previo a adelantar el trámite correspondiente se requiere al abogado 

FERNEY DIAZ ENCISO para que aporte el poder especial que le otorga la señora BERTA 

MARGARITA OTOYA GERDTS, conforme a las previsiones del artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022, o los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, so pena 

de no tener en cuenta el escrito referido. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 62 hoy 16 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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